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Anótese, publíquese y archívese.- Por orden del Presidente de la República,
Rodrigo Álvarez Zenteno, Ministro de Energía.- Felipe Larraín Bascuñán, Ministro
de Hacienda.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

FIJA PRECIOS DE REFERENCIA Y PARIDAD PARA KEROSENE
DOMÉSTICO

Núm. 80 exento.- Santiago, 27 de febrero de 2012.- Vistos: Lo dispuesto
en la ley N°19.030 y sus modificaciones, en especial las introducidas por la ley
N°20.493; en el decreto supremo N° 211, de 2000, que aprueba nuevo Reglamento
de la ley Nº 19.030, que crea Fondo de Estabilización de Precios del Petróleo,
modificado por decreto supremo Nº 97, de 2009, ambos del Ministerio de Minería;
el Of. Ord. N° 68/2012, de la Comisión Nacional de Energía, en el cual informa al
tenor de lo establecido en los arts. 6° y 7º del referido Reglamento, y en la resolución
N°1600, de 2008, de la Contraloría General de la República,

Decreto:

1.- Fíjanse los Precios de Referencia y Paridad del Kerosene Doméstico:

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el
día jueves 1 de marzo de 2012.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden del Presidente de la República,
Rodrigo Álvarez Zenteno, Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

FIJA PRECIOS DE PARIDAD PARA COMBUSTIBLES DERIVADOS
DEL PETRÓLEO

Núm. 81 exento.- Santiago, 27 de febrero de 2012.- Vistos: Lo dispuesto en la
ley N° 20.493; en el decreto supremo Nº 332, de 2011, del Ministerio de Hacienda,
que aprueba reglamento para la aplicación del Sistema de Protección al Contribu-
yente ante las Variaciones en los Precios Internacionales de los Combustibles,
creado por el Título II de la ley Nº 20.493, y otras materias; en el Of. Ord. N°69/2012,
de la Comisión Nacional de Energía; y en la resolución N°1600, de 2008, de la
Contraloría General de la República,

Decreto:

1.- Fíjanse los Precios de Paridad para los siguientes Combustibles derivados
del Petróleo:

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el
día jueves 1 de marzo de 2012.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden del Presidente de la República,
Rodrigo Álvarez Zenteno, Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

OTRAS  ENTIDADES

Banco Central de Chile

TIPOS DE CAMBIO Y PARIDADES DE MONEDAS EXTRANJERAS
PARA EFECTOS DEL NÚMERO 6 DEL CAPÍTULO I DEL COMPEN-
DIO DE NORMAS DE CAMBIOS INTERNACIONALES Y CAPÍTU-
LO II.B.3. DEL  COMPENDIO   DE  NORMAS FINANCIERAS AL 29 DE

FEBRERO DE 2012

Tipo de Cambio $ Paridad Respecto
(Nº6  del C.N.C.I.) US$

DOLAR EE.UU. 477,41 1,000000
DOLAR CANADA 479,28 0,996100
DOLAR AUSTRALIA 513,34 0,930000
DOLAR NEOZELANDES 399,17 1,196000
LIBRA ESTERLINA 758,15 0,629700
YEN JAPONES 5,93 80,440000
FRANCO SUIZO 533,00 0,895700
CORONA DANESA 86,38 5,526600
CORONA NORUEGA 85,86 5,560300
CORONA SUECA 72,85 6,553700
YUAN 75,79 6,299100
EURO 642,28 0,743300
DEG 742,27 0,643178

* Tipo de cambio que rige para efectos del Capítulo II.B.3. Sistemas de
reajustabilidad autorizados por el Banco Central de Chile (Acuerdo Nº05-07-
900105) del Compendio de Normas Financieras.
Santiago, 28 de febrero de 2012.- Pablo Mattar Oyarzún, Ministro de Fe (S).

TIPO DE CAMBIO  PARA  EFECTOS  DEL  NÚMERO  7 DEL
CAPÍTULO I DEL COMPENDIO DE NORMAS DE CAMBIOS

INTERNACIONALES

El tipo de cambio “dólar acuerdo” a que se refiere el inciso primero del Nº7
del Capítulo I del Compendio de Normas de Cambios Internacionales fue de
$677,21 por dólar, moneda de los Estados Unidos de América, para el día 28 de
febrero de 2012.

Santiago, 28 de febrero de 2012.- Pablo Mattar Oyarzún, Ministro de Fe (S).
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